
  
 
 
 

Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 
Exp.: P/SUM-017517/2026 

 
 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: REALIZACIÓN DE UN CONJUNTO ESCULTÓRICO EN 

BRONCE DE D. ANTONIO MINGOTE, D. ALFONSO USSÍA Y D. PEDRO MUÑOZ SECA 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan 

de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 

contrato de referencia. 

 

La adquisición se realiza para dar cumplimiento a lo establecido en el Acta de 9 de abril de 

2026 de la Comisión Asesora de Adquisiciones de Obras de Arte. 

 

Este contrato de suministro tiene las siguientes características: 

Plazo de ejecución: 5 meses y medio desde la formalización debiendo finalizar el 4 de 

diciembre de 2026. 

Plazo de garantía: 6 meses 

Procedimiento: Negociado sin publicidad 

Tramitación: Ordinaria. 

Forma de pago: Cuatro pagos.  

1. Un primer pago a la presentación de los dibujos del diseño (del conjunto escultórico por 

importe de 40.000 euros más IVA y previa presentación de factura. (DIBUJOS PREPARATORIOS) 

2. Un segundo abono por importe de 40.000 euros + IVA cuando la obra esté terminada en 

barro a satisfacción de la Consejería y posterior factura.  (BOCETO) 

3. Un tercer abono por importe de 143.901 euros en el momento que la obra se entregue el 

conjunto escultórico (estructuras, esculturas y cartela) previa presentación de la correspondiente 

factura. (CONJUNTO ESCULTÓRICO) 

4. Un cuarto abono por importe de 5.000 euros por los trabajos de instalación y transporte de 

la obra, previa presentación de la correspondiente factura. (TRANSPORTE E INSTALACIÓN)  

Sobre cada factura se efectuará la correspondiente retención a cuenta por el IRPF 

 

Revisión de precios: No 

El importe del contrato asciende a 251.791,10 €. 

Madrid, fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 
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